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Municipiode CHUMAYEl
Contrato No. FISM-CHUMAYEL.YUC-IR3-0412015

Nombre de la Obra REHABlllTACION DE CALLES CON CONCRETO
ASFAL TlCO EN FRIO EN CALLE 28X27Y29,C-
33X26Y28,C.26X33Y35,C-28X28AY35 DE lA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEl
YUCATAN.

local~ad CHUMAYEL

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de Chumayel, Yucatén, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Virgllo Roman Briceno
Chanel Secretario Municipal C. Ellzabeth Itza Peraza cargos que por ser públicos no es necesario acreditar,
a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio' y por la otra parte: Ing. Luis Humberto Dzulal que
se denominara "El Contratista", representado (8) por Ing. Luis Humberto Dzulen su carácter de
Administrador Unicode conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.• E'''Municlpio" declara que:

1.1.-A( Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y poUtico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los actos y
contratos necesarios para el desempeflo de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos. ",

2.- "El Contratista" declara que:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL
b).-

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b) .• La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicitio para efectos de este contrato en el ayuntamiento de chumayel de aste Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de
INVITACION RESTRINGIDA A 3 LICIT ANTES

I(~~

rffi-"¡jjJ H.AYIJ~AMJ!1I10
SINDICO

MUNICIPAL
11)\1.11)\8

CHUMA'1R. YUC.

f~,\
¡~~8:~.

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAL

2015 - 2018

""J"?fjm
2.1.~ Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 049de fechaDS de Febrero de 1977 del llbro No. 2 '7
de nacimiento correspondiente al ano de 1977 de la oficina dar registro civil de fa localidad de OTHON
P.BLANCO,CHETUMAL dicha ccpia fue expedida el dla 10 de Octubre del 2012por el Oficial de Registro
Civü. VH;¿f

,f;rft
H.AYlJNm,~Erffil
ll'SORERIA
MUNICIPAL
2011.11)18

ClHIMAm.me.

2.- Que su registro federal de contribuyentes es DULU730919P12

2.3.- Tiene su domicilio en la, de la calle 35 No.190 x 22 Y 22A localidad de Ticul municipio de
AYUNTAMIENTO OE CHUMA Yl'.L Estado d. Yucalán;

...:E:llillbJh l~ tc'¡;\lct
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Municipiode CHUMAYEl
Contrato No. FISM-CHUMAYEl.YUC-JRJ.0412015

Nombre de la Obra REHABIUT ACrON DE CAllES CON CONCRETO
ASFALTICO EN FRIO EN CALLE 28X27Y29.C-
33X26Y28,C-26X33Y35,C-28X28AY35 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEL
YUCATAN.

Localidad CHUMAYEL

3.~Ambas partes declaran:

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y
.:£II~J\- \\cb PatW<:-
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2.4.- Tiene capacidad jurfdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de fa
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, asl como las normas de conslrucción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra,
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte inlegral de este contrato; <lt'''OO~

(: .
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos tos \: f)
factores que intervienen en su ejecución; .

~H. ~1l~¡AMI¡~
2.7.-Bajo protesta de deCir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los W SINDICO
supuestos previstos en los articulos: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las MU~ICIPAI
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de ~~1~.2G~
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. C~,"I.,I.AYEL I

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la .l.(tíJ~'
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo. ~~

l'Y~'&f;i-r¡.".~.
H. AYuNTAMIENTO

PHESIOENCIA MUNICIPAL
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley,. 201~l~~TAN.
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; .HIjMA~

3.2 .• La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y sera el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. 2-l:.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contralorra General del Estado, según corresponda, verificar tos y)1-7Pd _
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo ~~~/~
por el cual dicha bitácora forma parte integral eleeste contrato. ti y _~ "

Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos ,.. li

objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y ~ ... :l
debiendo ~rmanee:er en la residencia d~ la. obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio HA=imu
de tos trabaJOS,debiéndose observar lo sigUIente: TESORERlP.

MUNICIPAL
2015.2018

CHUMAYEt. yuc.
~"••••""...... a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

(~) b).- Deberá de contar con un original para 'El Municipio' y dos copias, una para 'El Contratista" y otra para la
\..r~;...p supervisión de la obra''~':'" ,
'!lJIITMf;,Nm

Y;RETARIA
MUNICIPAL
1015.1018

CHUMAYa., 'fUe.



Municipio de CHUMA YEL
Contrato No. FISM.CHUMA YEL. YUC-IR3.Q412015

Nombre de la Obra REHABILlTACION DE CALLES CON CONCRETO
ASFAlTlCO EN FRIO EN CALLE 2BX27Y29,C.
33X26Y2B,C-26X33Y35,C.28X2BA Y3S DE LA
lOCALIDAD y MUNICIPIO DE CHUMAYEl
YUCATAN.

localidad CHUMAYEL

c).- El contenido de cada nota debertt precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, asl como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera,- Objeto del contrato.- "El Municipio' encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones
de obra, proyecto, catalogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consistente en REHABIUTACION DE CALLES CON CONCRETO
ASFAL TlCO EN FRlO EN CALLE 21X21Y29,C.33X26Y2!,C.26X33Y35,C.28X28AY35 DE LA lOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE CHUMAYEl YUCATAN.

11./'\~NTAM~NTG
TESORERIA
MUNICIPAL
lG15-2018

CP.UMAYEl., YlJC,

{'.':~~

•{}fiN. ~1\JK\lMIllll
SINDICO

MUNICIPAl
101\- 101!

tlttJlAf<'l'tl. YlJ
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Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$604,924.81(Soo: Seiscientos Cuatro Mil Novecientos Veinticuatro pesos 81/100 M.N.) mas la cantidad
de $96,78T.97(50n: Noventa y Seis Mil Seteclenlos Ochenta y Siete pesos 97MOOM.N.) que corresponde
al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $701,712.78(50n: Setecientos Un Mil
Setecientos Doce pesos 781100 M.N.)

Quinta.- Anticipos.- No Aplica

Tertera." Plazo de ejecución." El plazo de ejecuci6n de los trabajos objeto de este contrato será de 30
DlA5NATURALES por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 11 de
Noviembre Del 2015 y a concluirlas a mas tardar el dla 10 de Diciembre Del 2015 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que debertl ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos serialada en la Cláusula Tercera de este contrato.

.."W<'O "'"
'~., "0J ~. ..••

" , -ó, ~"1 :, .~~':;, .j"jj'."j.ff
~ ....•~

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAL

2015.2018

(~J"eiAYEI. UCATAN
Sexta.- Forma de pago,- "El Contratista" recibirtl de "El Municipio. los pagos, por la ejecución de los trabajOS
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los !J
precios unitarios a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas. ~ z.1!J<.-
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formulartln con una penodicldad no mayor de un mes, en las óJÓ?':f..~~S.

.1'.,.,,\JI"" ~ fechas que "El MunicipIO" determine, que se pagartln una vez satisfechos los reqUisitos estableCIdos para su Krt.~ ;, 't
~;¡, \trtimite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido ~.,.
~~ -foautorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hartt constar en la bitacora y en las ~.
~. . propias estimaciones; para tal efecto:

dYIj~nAM'¡NTO 5'lza\,dI. Itai P<r~,
SECRETARIA
MUNICIPAL
201\.,;;9

CiWM~Y::t.vuc.



Municipio de CHUMAYEl

Contrato No. FISM-eHUMA YEl- YUC-IR3-0412015

Nombre de la Obra REHABllITACION DE CALLES CON CONCRETO
ASFAl TICO EN FRIO EN CALLE 28X27Y29,C-
33X26Y28,C~26X33Y35,C-28X28AY35 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEL
YUCATAN.

localidad CHUMAYEl

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se rasolverán e incolpOrarán en la siguiente estimación.
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de Jos trabajos ya que "El
Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dfas hábiles, a ...- ~
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si (-.~ • _~ \
transcunido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior red amación. ~~I
e).• El lugar de pago sera en las instalaciones de la Tesorer!a de este Ayuntamiento. En caso de que "El (fff il,J.~~:~~
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar SINOICpf\l
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a MUN'Cio,a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago ~~~a. 'l'Ut
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán t.
por dfas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a I"(~~,
disposición de "El Municipio", ~,"\

~.t",~~:
~ .jl~:~.•..
ll,,~~

H.AYUNTAMIENTO
PRESlll[NCIA MUN1CI!'Al

2015,2018

"¡ifPATAN
El contrato no surtirá efecto mientras 'El Contratista- no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acampanada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dfas hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dfas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

Séptima.-Flanza de cumplimiento del contrato.- 'EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las oblgaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de ros quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de
"El Municipio',

a),- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
1/)t¿¡'UZ ,£t

<kr.5eLV/?,
/ ~~, b),-oue en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere ..t.Il1'~~~!~~i la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha g..; 6
~,,~'~i~prorroga o espera' ~ ~~1.!::~,:-f'I ' -c..; .

!o!T':<"!l' ..".

¡j.A:1JNTAMIf/fra c).- Que la fian¡:a garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; ti. AYlJNTA\~EN"((¡
SECRETARIA .::E:hto.b~t~ \ hA p.<,,(a. rESORERI/,
MUNiCIPAL" MUNICIPAL
/015-101/ Página 4 de 14 2015-2D1B

CHUMAYE..l1IC. CHUMAYEL,I'lir..



¡.:ti
~~
KAYlj¡',¡rw

SlNU!C
MUNlCff
2G15-11

CHVMAJ'l'.1.

Octava •• Fianza de garantla del anticipo,- No Aplica.

Novena,- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no YktJ
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que Itn
será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se debera acampanar de la
documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) d[as habiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio', dentro
de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

d).-oue la instituci6n afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hara constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicjos ocu~os y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos senalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio'.

J.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

El ajuste de coslos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

11.-La revisi6n por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por cienlo del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

Municipio de CHUMAYEl

Contrato No. FISM-CHUMAYEl-YUC-IR3-o412015

Nombre de la Obra REHABllITACION DE CALLES CON CONCRETO
ASFAlTICO EN FRIa EN CAllE 28X21Y29,C-
33X26Y28,C-26X33Y35,C-28X28A Y35 DE LA
lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEl
YUCATAN.

Localidad CHUMA YEl

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajusle respectivo se estimará con la acbJalizaci6n de
costos de los mismos. .••• ./J _ d? Y

v,h--r~ .
La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: tlP'1'.f~,
a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los coslos de los insumos, respeclo de I \
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la . ~

-'reprogramaci6n que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos H,AYl.JHTAM!EmU
pendientes de ejecutar. TESOREr.IA

_ Para efectos de la revisión y ajuste de tos coslos, la fecha de origen de los precios será la del acto de r-.~~I~~~~tiL
~ o' ~ presentación y apertura de proposiciones. CfflIMA'rtt. YUc.

~ ~ • b).- los incrementos o decrementos en el coslo de los insumos, serán calculados con base en el Indice
'i:~:~ Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;

,.I,,",'/lk~¡Hf¡O :£lIwk~h It~ó.PCK\UÁ
SECRETARIA .
MUNICIP,~l
IG15.2018 Página 5 de 14
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Municipio de CHUMAYEL

Contrato No. FISM-CHUMAYEl-YUC-IR3-0412015

Nombre de la Obra REHABIUTACION DE CALLES CON CONCRETO
ASFAl TICO EN FRIO EN CALLE 28X27Y29,C.
33X26Y28,C-26X33Y35,C-28X28AY35 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEL
YUCATAN.

Localidad CHUMAYEL

Cuando los Indices que requiera "El contratista y "El Municipio', no se encuentren dentro de la publicados por
el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando
los lineamientos y melodologla que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmenle pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima .• Recepci6n de los trabajos .• "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las YIiim
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. r['ff'f
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusi6n de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco dlas hábiles
siguientes, la conclusi6n de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez dlas hábiles, "El Municipio' procederá a su recepci6n f1sica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tandrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de -el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio' determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
-El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio' existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podr.é efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara al acla de entrega recepci6n parcial correspondiente.

{~
(~~.
~~
ILA~i'JlM~

SINDICO
MUNlCIPA

10 •••. 2618
C\11.P.iNE. ¥l

c).- Cuando de común acuerelo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan v):-s ,qv42. ¿7-
conforme lo esTablecidoen esle contralo. J~'J¿<-f$...
d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cl.éusula décima sexta, la recepción ~ ~
parcial quedara a juicio de 'El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. ~ ¡

(~~e) .• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en esle caso se eslara a lo dispueslo por la RAYIJNT~i:ffO
~~~,~~ ~ resolucl6n JUdICial. TESORdllA
••~p ::Et,cc<b.+t, l'¡-~Pa<Wil MUNICIP/,l

¡lo ~.i':jNrAM!HflO L- 2015.2018
S~Rrn~ ~~
M~NICiPAl Página 6 de 14¡DIs.¡ora
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11.AYOOTAMIENTO
TESORERIA
MUNICIPAL
2015-2018

Cl:UMAYEL '(uc.

Municipio de CHUMAYEL

Contrato No. FISM.CHUMA VElo YUC-IR3--0412015

Nombre de la Obra REHABlllTACION DE CAlLES CON CONCRETO
ASFALTICO EN FRIO EN CALLE 26X21Y29,C.
33X26Y26,C.26X33Y35,C-26X26A Y35 DE LA
lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEl
YUCATAN.

localidad CHUMAYEL

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efechIarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de 'EI Contratista", el importe
del coslo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municip~', a través de los reprnseniantes que para tal {~~
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar ~.o.;:.c~"
a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la ,\.(~{~!
forma convenida, asl como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio". d!Jr:\'Ui;íÁ~~IEHl"O

¡ :]NOlCO
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales MUNICli'Al
que vayan a usarse en la ejeCUCiónde los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición 1G;~.2G18
o fabricación. CtiUMAYa. Y1Jt..

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar ,¡,,'PDo ~~

de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cedula f~ i.

profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las \.~'if;~i'
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asl como para ~!...;.-
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que H. AYUNTAMIENTO

se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de 'El Contratista". Previamente a su PRESIOENCIA MUNiC1P,o
2015.2018

intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos ~'--I~I~AYF..• vUCATAN

senalados lo cual deberá quedar registrado en la bit:.lcora correspondiente asl como la firma de dicho I!?
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos L.:},
sena lados. V)tztJteZ-v,e

,;tór'~,!e, O.
Décima segunda •• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,. 'El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.,¡~"'''.~.~ ':m:.r~,~'~~l~écima tercera" Responsabilidades de "El Contratista" " "El Contratista- será el único responsable de la

\:. -i.,~~.~¡ejeCución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
. -..l~S.o!" sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, ésle ordenara su reparación o

H. ~~'.iHa'!\ffENTOreposicióninmediata, con los trabajos adicionales que resu~en necesarios, mismos que har~ por su cuenta "El
SECRETARIA..".. \ LI \ I . r.
MUNiCIPAL .J:- hz:o..Ot., h fUt erO-W Página 7 de 14
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Municipio de CHUMA YEl

Contrato No. FJSM-CHUMAYEl.YUC-IR3-04!2015

Nombre de la Obra REHABlllTACION DE CAllES CON CONCRETO
ASFAlTICO EN FRIO EN CAlLE 28X27Y29,C-
33X26Y28,C-26X33Y35,C-28X28A Y35 DE LA
lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEL
YUCATAN.

Localidad CHUMAYEL

Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sei'ialado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a las diSposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión
o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa .• 'El Municipio. tendrá la facultad de verificar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programaaprobado
para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes ténninos:

~ ..~
!~:iJ~':'
::1 ~~t~'EI Contratista" será responsable de los dai'ios y pe~ulcios que cause a 'El MunicIpiO' o a terceras personas \,~~1

con motivo de la ejecución de los trabaJOS, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobselVancia tf 't/.J;;.,'1~S!
de las instrucciones dadas por escrito por'EI Municipio. o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. . tl.J;.'W;lAM1&I

S1NOlCO
'EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dIctámenes, MUrJICIPA
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este ,BIS .101:
contrato. Ci';uw:fEL~'

'-o.f,~ •.
~"J~~~i

~
\1'" ..!»¿.'

l!."~~
~'!""

H. AYUNTAMIENTO
PP,ESlflf.NI;\A MUN\CIP¡lo

<!01~2018

IftCATAN
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a 1/Jl.2f¿e~.G)1-
cargo d. "El Contratista"; r t![vt/

(/or5 ""...•....
b).- AdemáS de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los I..~~""'\.
trabajos en la fecha senalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad ~~X£-t"2
igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación ,~~
senalada en el programa multiplicada por el número de dlas transcunidos desde la fecha de terminación H.AHi/fi4,',¡jftt!i

,)tUl'". i programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El TESO~ER,t" !;\Municipio". . . MUNICIPA:
\~.) .:r.,,~abd~\tec< Pera!", o:~¡;:~~

>of",.~.

H.A\¡inilMl£NT3
SEGREfAR!A
MUN!CiPAl.
2~1~.Z~í~
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos 'EI Municipio. podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Municipio de CHUMA YEL

Contrato No. FISM.CHUMA YEL- YUC-IR3-0412015
Nombre de la Obra REHABllITACtON DE CALLES CON CONCRETO

ASFALTJCO EN FRIO EN CALLE 28X27Y29.C-
33X26Y28,C-26X33Y35.C-28X28AY35 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEL
YUCATAN.

localidad CHUMAYEL

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortu~o o fuelZa mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de 'El Municipio', no sea imputable a'ElContratista'.
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales senaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que 'EI Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantlas otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor.

"•..~~:\~:~d~:~v~~.c~~u:~:~I:.:P:~:~~~:~:n~~nn~:s~;V~~:~:~~~~~~:j~~~:~~~o:E~~I~;a~:'~;f{~,
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las ~~~t"
obras objeto de este contrato. ¡J¡¡;; ~;Ill

K AmNTMI.
Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos .• 'El Municipio', dando aviso por escrito a 'El Contratista" con ~ Sl~~~~~l
diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total O parcialmente las obras contratadas en MU

1S
_2018

cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la C:MAYEL YlJ{
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

(~
\ ~'~.:j)•.i:"".\I',~~

H.AYUNTAMIENTO
PRESIOENCIA MUNtCIPA

2015 - 20'8
Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en CHUIJ)AYF. , YUCATAN.
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio' sea el que determine rescindirfo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de re.t7/
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula / ..•
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la '~"'7~
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. 1/)1-2./7;:'''

~y5e~",.
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se f' 1<-. ~
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de 'El Municipio" asl como la contravención a 5 ~~; ~"\
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y \.,'
SeNicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio' podrá optar entre exigir el -.!oS;

.,~ ~CUmPJimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que Ii.AYUNTAMIENTO-
TtSORERIA(f~~se senala en la cláusula décima séptima. MUNICIPAL

~~!fJI.1;'i 'El Municipio" opta por la rescisi6n, "El Contratista' estara obligado a pagar por concepto de danos y c};~;~;\~~~~t:.. .~.~,:;<.tperjuicios una ~na conve~cional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.
H.¡'""lM.IllOTI,zc¡.bdh \\-N' p.W(OSECriHARIA ~ 1....-...... L
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Municipio de CHUMAYEL

Contrato No. FISM-CHUMA YEL- YUc.1R3-0412015

Nombre de la Obra REHABILlT ACION DE CALLES CON CONCRETO
ASFALnCO EN FRIO EN CAUE 28X21Y29,C-
33X26Y28,C-26X33Y35,C-28X28AY35 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEL
YUCATAN.

localidad CHUMAYEL

Décima séptima .• Procedimientos de rescisi6n.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisi6n, le comunicara a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince dJas hBbiles exponga al respecto lo que a su derecho coovenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días
habiles siguientes al plazo sena lado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a
"El Contratista" en su domicilio fiscal o en la direcci6n electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensi6n de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagara los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisi6n del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación (/!Jo
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que .
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efecÚJarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías, En el finiquito
debertl considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados confonne al
programa; as! como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

t.{:~,I~••••\..~"";t
~"

~ AYUN1AMI£ID
SINOlCO

MUNICIPAl
201\.2018

CHUMAYR.M

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procedera dentro de un plazo de tres días habites, a la posesión y disposici6n de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

'El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco dlas habiles, contados a
partir de la notificación de la resoluci6n que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realizaci6n de los trabajos.

Décima octava .• Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario nevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catalogo de conceptos ni en el
programa, se procedera de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a) .• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio' estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecuci6n y éste se obliga a
realizar10s conforme a dichos precios.

If';;» b) .• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
~ .,~,,~~ taCtible detenninar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los analisis de tos precios ya
:-~t~.;establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la inteIVSnci6n de "El Contratista y éste

"""4<J-~ estara obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
,. ,':AM!E!lTO Ih"''lhJh lh::a fcra.(D;): .',r fAR!A
:'lrUNIC!P:\l
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e).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
-El Municipio' aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomara en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos confonne los nuevos
precios.

d}.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio' y dentro del plazo que éste sel'lale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompanados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio' lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, -el Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme
a dichos precios unitarios.

Municipio de CHUMAYEl
Contrato No. FISM-CHUMAYEL-YUC-IR3-Q4J2015

Nombre de la Obra REHABIlITACION DE CALLES CON CONCRETO
ASFALTICO EN FRIO EN CALLE 28X27Y29,C-
33X26Y28,C-26X33Y35,C-28X28AY35 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEL
VUCATAN.

localidad CHUMAYEL

~~~(~f(~Iljjl
l.~i1r)

I ~~.e).~ En el caso de que "El Contratista" no presente oporb.mamente la proposición de precios a que se refiere el í1t. H AVl~iTAM\Ha
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá; I . ' "U,IOICO
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por MUNICIPAL
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del rol~. 2B1B
Estado de Yucatén y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento olUMA'ffi.¥IJ[
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio' para formular los documentos de pago a que se refiere
la clAusula sexta de este contrato.

En tocios estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
tocios sus efectos.

~.-.""". itlr,¡;\f:i ~~i
~~¿c "
<:¡. .~. <- '"lo."" .•. ~--~,

H, AYUNTAMIENTO
PRESIOENCIA MUN)CIPAL

2015.2018CH"pTAN

'l\"U>"'~.

1".",74'\'-*"~11¡
..~.",-.
. .4t'~

""I.{f;'~itNTO
'¡CHEIARIA
\t1UNICIPAL

1015-1018
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tertera persona:
$lrzah¿k \ tUi PerCH"C,
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Municipio de CHUMAYEL

Contrato No. FJSM-CHUMAYEL.YUC-IR3-04I2015
Nombre da la Obra REHA8JLJTACION DE CALLES CON CONCRETO

ASFALTICO EN FRIO EN CALLE 28X27Y29,C-
33X26Y28,C-26X33Y35,C_28X28A Y35 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEL
YUCATAN.

localidad CHUMAYEl

Si se presentasen causas que impidan la terminaci6n de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a 'El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio' decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecuci6n de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

a).• Convenio adicional de ampllaci6n de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la
justificaci6n o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio' estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Décima novena." Convenios Modificatorio.

.,"'D"'~
o,~. '/. .r.. ~.Sl

~;
H. AYUNTAMIENTO

PRESIDENCIA Mur¡ICIPAI
2015.2018

CHU"1f3""

En cualquier caso de ampliaci6n de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecuci6n de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuestoaulorizado ybajo su
responsabilidad, por razones fundadas y expllcitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varlan el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre fas partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterlsticas esenciales del objeto del contrato original, ni V)¡z.2/Jd2-EJ<convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley, ..,- v:;p~'5'

yO?'?:,' , .•/Vigésima .• Subcontrataclón.- "El Contratista. no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los t.~!?,,: ,'t,
efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra f;~~;:
persona la realizaci6n de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su ." .9
instalaci6n en los trabajos objeto del contrato. If.A'IUt.rTAMIEr!iO

::¡:: IIZ"'b~H \~wíJ"Vll<éC\ TESORfRll;
~ p -.•.~ MUNICIPAL

e~ <?:. ~ ~ t. ...\ ¿DlS. 201'
50g~ 9 ~ 'O'. ~ CHUA1Al'R. ~~~':' ~ ~ ~ ' ~••~ Página .12 de 14
:~~~~~., ~O;;~"#
~ :- j;>o <:;>



Municipio de CHUMA YEL

Contrato No, FISM-CHUMA YEL-YUC.IR3-04I2015
Nombre de la Obra REHABIUT ACION DE CALLES CON CONCRETO

ASFAL Tlca EN FRia EN CALLE 28X27Y29,C.
33X26Y28,C-26X33Y35,C-28X28AY35 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEL
YUCATAN.

localidad CHUMA YEL

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -el Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista",

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderte por razón de su domicilio presente, fubJro o por cualquier otra causa,

V¡gésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vrgésima cuarta.- Declaracl6n final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Chumayelmunicipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
dla 10 de Noviembre Del 2015.

Por "El Municipio'

~,~p(l, <lio:
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
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Municipio de CHUMAYEl
Contrato No. FISM-CHUMAYEL-YUC-IR3-0412015

Nombre de la Obra REHABllITACION DE CALLES CON CONCRETO
ASFALTICO EN FRIa EN CALLE 28X27Y29,C-
33X26Y28,C-26X33Y35,G-28X28A Y3S DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEL
YUCATAN.

localidad CHUMAYEl

:ti
C. Luis Alberto Pech liza
Sindico

{!i~
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~~~
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MUNICIPAl
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CHUMArE\.. \'UC..

Testigos

H.AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNIC!PAl
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Municipio de CHUMAYEL
Contrato No. FISM-CHUMAYEL-YUC-IR3-0512015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS PARA EL
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE FAMILIAS DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEL,
YUCATAN.

Localidad CHUMAYEL

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte el
Municipio de chumayel, Yucatan, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Virgilio Roman Brlceño Chan
y el Secretario Municipal C. Ellzabeth Itza Peraza cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en Jo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: I"g. Gilmer Rafael Xicum
Gonzalez al que se denominara "El Contratista-, representado (a) por 109, Gilmer Rafael Xicum Gonzalez
en su carácler de Administrador único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.. El ¡¡Municipio" declara que:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contralista~ del proyecto general y los planos de la obra.

a).- Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal,
b).-

1.1.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
publicos.

2,. "El Contratista" declara que:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el PALACIO MUNICIPAL de este Municipio.

1.2.- Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de:

1.4.~El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
invitación a cuando menos tres personas

1.5.- será exclusivamente responsable de:

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 655 de fecha 06 de septiembre de 1979 del libro
No. 1 de nacimiento correspondiente al año de 1979 de la oficina del registro civil de la localidad de TIcul,
Ticul dicha copia fue expedida el dia 08 de octubre de 1979 por el Oficial de Registro Civil.

2.- Que su regislro federal de conlóbuyentes es XIGG790906453

2,3.- Tiene su domicilio en la calle 30 numero 169 x 15 y 17, de la localidad de Ticul municipio de Ticul
Estado de Yucatán;

/{-~
.; ~I

H. AYUNTAM'ENT0et"¿t~ )
PRESIOENCIA MUNICIPAl
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Munícípíode CHUMAYEL
Contrato No, FISM-CHUMAYEl-YUC-IR3-o5/2015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 10 SAÑOS PARA El
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE FAMILIAS DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEl,
YUCATAN,

localidad CHUMAYEl

2.4.- Tiene capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

2.5.• Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las nonnas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo: las especificaciones de la obra,
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catalogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de traba)'o,que como anexos debidamente firmados por las

~.U>OI ••

partes, forman parte integral de este contrato; l'.:.fl!!J;)}.\
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los ~ \~~~~~ .•
factores que intervienen en su ejecución; ~ .;)u . ,;~"";"7E'¡ "0

~11,;'I~1'iT~.~\1JI
27S' 11 d d' rdd 1 'fi t' d IotTESORERIA.. - aJOpro es a e eclr ve a expresamen e mam lesta que no se encuen ra en mnguno e \1 MUNICIPt'l
supuestos previstos en los articulos: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la 201S.20ii
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley dtt ~ CHUMAYft, \'1.'C.
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatim. ~ ~

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo. I:»"~"'.••..•

~'~w:-.•~•.. ...¡ ":1.".
'1"",~2'l~'!.~o. ~~'.",:d'~_AV.:~ii

1'."..y.;,i.f¡,::-j
~";':¡'~'R
""~-N'!-

H.~.,(lJ:\!rA~~':NTO
SECRffAfilA
MUNICIP,~l
¡015-10IS3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones C1fl;MAYft.I'UC,

concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. '8
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los é
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo ~
por el cual dicha bitacora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por .El Municipio. y "El Contratista" previo al inicio de los trabaios -5
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y ::t.
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: 1
a).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; ~

~b).- Debera de contar con un original para -El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;
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c).-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y
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Municipio de CHUMAYEL
Contrato No. FISM-CHUMAYEL-YUC-IR3-05/2015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS PARA EL
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE FAMILIAS DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEL,
YUCATAN.

Localidad CHUMAYEL

ej.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere. y fecha de atención, asf como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
Expuesto Joanlerior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio', hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones
de obra, proyecto, catalogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consistente en: CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS PARA EL
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE FAMILIAS DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEL,
YUCATAN. en la localidad de Chumayel de este municipio.

Segunda .• Monto del contrato." El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$512,100.08 (Son: Quinientos doce mil cien pesos 081100) mas ia cantidad de $81,936,01 (Son: Ochenta
y un mil novecientos treinta y seis pesos 01/100) que corresponde al importe del impuesto al valor
agregado hacen un total de $ 594,036.09 (Son: Quinientos noventa y cuatro mil treinta y seis pesos
09(100)

Tercera," Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 50 días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 27 DE
NOVIEMBRE DE 2015 Y a concluirtas a mas tardar el dia 15 de Enero de 2016 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato:

Cuarta.- Disponibilidad del sItio de la obra.• "El Municipio' se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en Quedeberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

I{t~~
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Qulnta.~ Anticlpos.- No Aplica

Sexta." Forma de pago." "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de aplicar los
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se famularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas Que"El Municipio' determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
trámite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en Que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha Que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimeeKm~,números generadores, notas de
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Municipio de CHUMAYEL
Contrato No. FISM.CHUMAYEL.YUC-IR3-05/2015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS PARA EL
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE FAMILIAS DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEL,
YUCATAN.

Localidad CHUMAYEL

bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipjoft, para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

bj.- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, estas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcunido este plazo "El Contratista" no efectua reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).~ El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento, En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán
por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectIvamente las cantidades a
disposición de "El Municipio",

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total
del contrato otorgada por inslilución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de
"El Municipio'.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).~Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o espera;

c),~Que la fianza garantice la ejecución lotal de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley
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, Municipio de CHUMAYEL
Contralo No. FISM-CHUMAYEL-YUC-IR3-0512015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS PARA EL
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE FAMILIAS DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEL,
YUCATAN.

Localidad CHUMAYEL

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega tonnal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista-, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podra ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio.,

Octava,- Fianza de garantía del anticipo.- No Aplica,

Novena." Ajuste costos," las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la
documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro
de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podré efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. la revisión de cada uno de Josprecios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

JI.. la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

111..En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimaré con la actualización de
costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a) .• Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramacíón que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederé el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

l~'-'\
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b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, seran calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por
el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularfos conforme a los precios que investigue, utilizando
los lineamientos y metodología que expida la mullicitada;



Municipio de CHUMAYEL
Contrato No. FISM.CHUMAYEL.YUC.IR3-05/2015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS PARA EL
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE FAMILIAS DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEL,
YUCATAN.

Localidad CHUMAYEL

c).•Los precios originalmente pactados en el contrato, permaneceran hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).•La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos .• ~EIMunicipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, sr los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificara por escrito a "El Municipio' la conclusión de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio' verificará dentro de cinco dias hábiles
siguientes, la conclusión de los mismos en los terminas de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez días hábiles, "El Municipio' procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de 'el Municipio".

Independientemente de lo anterior, .EI Municipio' efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se seFlalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio' y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidaran en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio' rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga .EI
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsa~~s debidamente comprobadas, para con "El Municip~ a cargo de "El Contratista", el importe
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Municipio de CHUMAYEl
Conlralo No. FISM-CHUMAYEl-YUC-IR3-Q5/2015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS PARA El
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE FAMILIAS DE
LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEl,
YUCATAN.

localidad CHUMAYEl

del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista",

Décima primera .• Supervisión de los trabajos." "El Municipio', a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a "El Contralista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así como fas modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio •.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de lodos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición
o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representanle, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y par cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio~,quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la brtácora correspondiente asi como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podra solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda." Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,. "El Contratista". como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, sera el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio~en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera." Responsabilidades de "El ContratIsta",. "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podra ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

".••••••••~_j_ "El Contratista~realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
I~~'t'eincurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá ~ reclamar pago alguno parellas.
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Municipio de CHUMAYEL
Contrato No. FISM.CHUMAYEL.YUC.IR3-05/2015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS PARA EL
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE FAMILIAS DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEL,
YUCATAN.

Localidad CHUMAYEL

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicjos que cause a "El Municipio' o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta." Sanciones por Incumplimiento del programa," "El Municipio' tendrá la facultad de verifICar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por 'El Contratista' de acuerdo al programa aprobado
para lo cual "El Municipio" comparara semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio' sancionará a "El
Contratista" en los sigUientes ténninos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión
o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de 'El Contra!sta":

b).- Ademas de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
igual al2JOOO(dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tenninación
señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio',

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio', !lO sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
¡xxirá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contra lista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que ¡xxirá ser, a juicio de "El Municipio', hasta por el

.•""'... monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulas corr~ientes de la Ley de Obra Pública
,_ .•••• Serv~ios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento enV~Q/~,,\
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Municipiode CHUMAYEl
Contrato No. FISM-CHUMAYEl-YUC-IR3-0512015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS PARA El
MEJORAMIENTO DE ViVIENDA DE FAMILIAS DE
LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEl,
YUCATAN.

localidad CHUMAYEl

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se haran efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la tenninación de las
obras objeto de este contrato.

Décima Quinta," Suspensión de los trabajos .• "El Municipio., dando aviso por escrito a "El Contratista" con
diez días habiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su
caso, se cancelaran las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.' Rescisión del contrato.' las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

o
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio' así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión confonne al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y r~!,':fP:i:;t,\"J~.
pe~uicios una pena convencional que podra ser hasta por el monto de las garantias otorgadas. ~

Décima séptima .• Procedimientos de rescislón.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha • 'S
incurrido'en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito :=:.
a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días
hábiles siguientes al plazo señalado anterionnente, deberá estar fundada y motivada, ya su vez notificarse a
"El Contratista" en su domicilio fiscal O en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto,

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio' éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato .
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Municipio de CHUMAYEl
Contrato No. FISM-CHUMAYEl-YUC-IR3-05/2015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS PARA El
MEJORAMIENTO DE VIVtENDA DE FAMILIAS DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEl,
YUCATAN.

localidad CHUMAYEl

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales Siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento- sea necesario Hevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la Siguiente forma:

1.. Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
1 >':jW"~tNT~factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
;,~:::p.rr4~!Aestablecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intef\lención de "El Contratista y este ot. '\tl~'P(¡1

estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. ~"2~:\5....i¡¡ig .

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), g:-!I):M,Y~L >liC

"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para ~
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista- estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos - S

-"precios. _

d).. Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio' y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este,.lQ&iso,"El Contratista" se obliga a ejecutar 10V~~j~ extraordinarios conforme
a dichos precios unitarios ~' ~ 14;a:~\ ~/IV ezL?'-.r, , h!i',j[; .;~ #~~. ; Izágina 10 de 13 •••~kÜ _L ti
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Municipio de CHUMAYEL
Contrato No. FISM-CHUMAYEL-YUC-IR3-0512015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS PARA EL
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE FAMILIAS DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEL,
YUCATAN.

Localidad CHUMAYEL

e).- En el caso de que "El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio. podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

Además, con el fin de que "El Municipio. pueda verifICarque las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con sus necesidades, "El Contratista" preparara y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecución respectivos.

H.A'UmIMIIUO
En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los i.;~~~~~:~
costos directos ante el representante de ~ElMunicipio. para formular los documentos de pago a que se refiere '~,,1~,LíJ\',\
la cláusula sexta de este contrato. ~ ~ 'HUW"~,"'.
En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los ( ~
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para ~ \1\
todos sus efectos. ~ t

~2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Si 'El Municipio" determinase no encomendar a 'El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio' no opta por ninguna de fas soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima novena,. Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando ¡xlr
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista' le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. 'El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

~
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dent.r.2.de los plazos estipulados, que
fUemf't~utables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, unét' pero será optativo para "El
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Municipio de CHUMAYEL

Coni •• !o No. FISM-CHUMAYEL-YUC-IR3-05/2015
Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS PARA EL

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE FAMILIAS DE
LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHUMAYEL,
YUCATAN.

Localidad CHUMAYEL

Municipio' el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podré exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).•Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuestoautorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas ~El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veintiCinco por ciento del monto o del plazo
Originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley,

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrim celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios seran autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, rM- ~
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. ~ 4

Vigésima." Subcontratación.~ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para Ios~~
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra ~~
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su ~ ~
instalaCión en los trabajos objeto del contrato, ~

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio', el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".

Vigésima primera." Cesión de los derechos de cobro." "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio', con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda." Jurisdicción." Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicillo presente, futuro o por cualquier otra causa
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Municipio de CHUMAYEL
Contrato No. FISM-CHUMAYEL-YUC-IR3-05/2015

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 10 BAÑOS PARA EL
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE FAMILIAS DE
LA LOCAlIDAO y MUNICIPIO DE CHUMAYEL,
YUCATAN.

Localidad CHUMAYEL

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposicionesque resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.' 'El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se finna en la localidad de chumayer municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el dia 27 de Noviembre de 2015.

Por "El Municipio"

(1)
"""".

C. Virgilio Ro ñ Bricefio Ch::lD:..• UNTAMIENTO
• . • "'MiESIDENCIA MUNICIPAL

PreSidenteMunicIpal 2015.2018
CHUMAYEl, YUCAT.A.N.

Por "El Contr sta"

C. Luis Alberto Pech Peraza
Sindico
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